
	  

Con el fin de dar cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, Fundación 
Laboral San Prudencio (La Fundación) le informa que sus datos personales así como los de sus beneficiarios, facilitados por usted en su día mediante la ficha de solicitud de alta de 
titular y/o en la presente solicitud, están siendo objeto de tratamiento estrictamente confidencial y se encuentran incorporados en un fichero, cuyo responsable y destinatario es La 
Fundación (con domicilio en calle Adriano VI, nº 20-8º de Vitoria-Gasteiz, 01008 Araba/Álava) con la finalidad de contribuir a su bienestar y al de su familia y al desarrollo social del 
entorno, canalizando las actividades y servicios que las empresas, de forma justa, responsable y voluntaria en el ámbito de la Responsabilidad Social Empresarial, quieran desarrollar 
para sus trabajadores (ayudas económicas, vivienda, congresos, servicios, epsv, empleabilidad,... y aquellos que considere en cada momento), debiendo realizar tratamientos de sus 
datos con finalidades de segmentación, elaboración de perfiles, publicidad y prospección comercial, por el propio responsable del fichero o mediante la contratación de terceros al 
efecto. 
Asimismo, le informamos que sus datos de carácter personal están siendo cedidos a favor del Club de Compras San Prudencio de Cid Norte, S.A.U. (con domicilio en calle Adriano VI, 
nº 20-8º de Vitoria-Gasteiz, 01008 Araba/Álava), con la finalidad de ofrecerle su programa de fidelización. 
Se le informa de que tiene el derecho de ejercer por escrito, mediante carta dirigida al Apartado de Correos 1556, 01080 de Vitoria-Gasteiz, o correo electrónico a la dirección: 
info@lafundacion.com los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos personales. 
Importes y condiciones válidas, excepto omisión o error tipográfico, estando en todo caso, todas las actividades sujetas a lo reglamentado en los procedimientos, instrucciones y 
convenios de La Fundación. Todos los abonos que La Fundación realice a sus titulares estarán sujetos a la normativa vigente sobre rendimiento del trabajo personal y su sistema de 
retenciones e ingresos a cuenta. 
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